
DECRETO Nº 068/06 

 

VISTO: 

            La Resolución Nº  1974/06 dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante a los  31 días del mes de mayo de 2006; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que mediante la referida resolución el Concejo 

Deliberante de Capilla del Monte dispone la exención del pago de la 

contribución que incide sobre la propiedad, servicio de agua y cloacas, a un 

contribuyente cuya situación socio económica especial así lo justifica, lo cual 

estuvo constatado mediante informe producido por la Dirección de Acción 

Social de esta Municipalidad; 

                                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: EXIMASE del pago de la contribución que incide sobre la 

propiedad, servicio de agua y cloacas, al contribuyente que se indican a 

continuación, por el inmueble que se establece, exención que se renovará 

anualmente mientras este mantengan su actual situación socio económica, 

previo informe del área de Acción Social: 
 

 Ruiz Fortunato Modesto          23-01-06-05-03-023-021-00003-0      

 

Art. 2°.-: La  beneficiaria abonará una tasa fija mensual de $ 5.- (pesos cinco) 

en concepto de gastos administrativos y emisión y distribución de cedulones.- 

 

Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de junio de 2006.- 

 

Firmado:    OSCAR AMANTE     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                       SEC.GRAL.                  INTENDENTE MPAL  


